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#GANALA4T

FIRME, LA
REFORMA JUDICIAL
PÉREZ DAYÁN ROMPIÓ EL BLOQUE A FAVOR DEL PROYECTO DEL MINISTRO JUAN

LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ. EN JUNIO DE 2025 VA LA ELECCIÓN

POR DIANA MARTÍNEZ/P4

#CONTINÚALAELECCIÓN

INTACTA.
LA REFORMA

JUDICIAL
EL VOTO DEL MINISTRO PÉREZ DAYÁN FUE

CLAVE PARA QUE NO SE ALCANZARA LA

MAYORÍA DE 8 VOTOS PARA INVALIDAR LA

NORMA. "NOS SENTIMOS TRISTES": AGUILAR

POR DIANA MARTÍNEZ

a Reforma

Judicial seL mantiene

intacta, lue-

go de que

la Suprema
Corte de Justicia de la Nación

(SCJN) desistió de pronunciarse
sobreel tema, pues no lograba

Con el voto del ministro Al-

los ocho votos para invalidarla.

berto Pérez Dayán, quien se ale-

jó del bloque mayoritario y se

a a

4T argumentó que las acciones

de inconstitucionalidad son im-

procedentes contra reformas a

la Carta Magna.
Después de siete horas de

debate. los ministros no entra-

ron al fondo del asunto y tam-

poco analizaron temas plan-
teados porel ministro ponente
Juan Luis González Alcántara

Carrançá en su proyecto de

sentencia. como la propuesta
de invalidar la elección por voto

de jueces y magistrados.

Fue necesario un receso

para que el máximo tribunal

votara si aún se requerían ocho

votos para invalidaro seis como

lo establece la Constitución

Seis ministros votaron a fa-

vor de que se requieren ocho

votos. Aunque siete ministros

se pronunciaron a favor de la

procedencia de las acciones

de inconstitucionalidad ana-

lizadas, al no contarse con los

votos, necesarios para in-

validar partes del proyecto de
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desestimaron las acciones de

inconstitucionalidad

Lo anterior no significa que

la Corte avaló la Reforma Judi-

cial, porque no revisó el fondo

del asunto, argumentó la mi-

nistra presidenta de la Corte,
Norma Piña.

"Cuando se desestiman no

hay un reconocimiento de vali-

dez simplemente se desestima

porque no alcanzó la mayoría

que la Constitución establece

de ocho votos, no es un reco-

nocimiento de validez". explicó.
Pérez Dayán se pronunció a

favor de desechar las impugna-
ciones de los partidos políticos
por considerarlas improceden-

tes, con lo que no se lograría la

mayoría calificada necesaria

para aprobar las declaratorias

de invalidez planteadas en el

proyecto de sentencia de Gon-

zález Alcántara Carrançá.

"No coincido con la propues-

ta sobre una nueva reflexión.

Convencido que esta acción

de constitucionalidad a par-

tir de sus precedentes debe

considerarse improcedente y

sobreseer en la misma, sé de

las consecuencias de la Refor-

ma Judicial e incluso lo siento

personalmente, a mí también

me tocal sin embargo, sosten-

go que existen otras vías que

protegen esos anhelos y que

tienen como eje principal no

el combate de normas electo-

rales, sind el reconocimiento

protección de los derechos hu-

manos". aseguró Pérez Dayán
El presidente del Senado

Gerardo Fernández Noroña
celebrá el fallo definitivo de la

Corte de no invalidar la Reforma

Judicial. pues explicó que se

trataba de un exceso querer in-

validar un reforma constitucio-

nal con seis votos. "Ganamos,

Tengan para que aprendan"
Los ministros están tristes

porque pudieron conseguir

más se trató de hacer el mejor
esfuerzo pero "esto no fue su-

ficiente" dijo Luis María Aguilar
al salir de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación (SCJN) H

CUANDO

SE DESES-

TIMAN NO

HAY UN RE-

CONOCI-

MIENTO DE

VALIDEZ"

NORMA PIÑA
PRESIDENTA

DE LA CORTE

ASÍ SE VIVIÓ

10 7
HORAS DE HORAS DURÓ

PROTESTAS. EL DEBATE

AFUERA DE ENTRE LOS

LA CORTE. MINISTROS.

ALZAN
LA VOZ

1

Preva-

lece el

Estado de

Derecho:

Monreal.

2

La Jufed

impugna-
rá ante or-

ganismos
interna-

cionales.

3

En todo

el país
hubo

protestas
en apoyo a

la Corte

4

final
lanzaron

gritos de

"traidor"

contra el

ministro

Pérez

Dayán

5

La

reforma es

la defensa

del pueblo
por justi-
cia Shein-
baum



El Heraldo de México
Sección: Portada, País
2024-11-06 01:27:41 781 cm

2
Página: 1, 4 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LA PATRIA ELGESPETO AL

ES DERECHO AJENO

PRIMERO ES LA PAZ

DEBATE. Los ministros de la Corte se desistieron de discutir de fondo la Reforma Judicial, por lo que la norma aprobada y publicada queda vigente


